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Ésta Dirección general ha señalado él dia 3o de selieníbré 

próximo á las doce de sd mañana en el local qüe ocupa e! Mi

nisterio dé Comercio Instrucción y Obras públicas en la callé 

dé Tórija y en lá ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe politico 

de la provincia , para el segundo remáte del arriendo del por

tazgo de Monasterio de Rodilla situado en la carretera de Ma

drid á Trun, por el tiempo de dos años y cantidad menor ad

misible de ciento veintidós mil seiscientos cincuenta rs. en cada
■ IC-'.lkll

unó- .« acV lab: ..
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 

en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria del es- 

presado Gobierno político. Madrid 19 de Agosto de 18.48. =3 

G. Otero.

Ésta Dirección general lia señalado el dia 3o de setiembre 

próximo á las doce de su mañana en el local qáe ocupa el mi

nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la calle 

de Torija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político, 

para el Segundo remate del portazgo de Paiícorbo, situado en 

la carretera de Madrid á Jrun , por tiempo de dos años y
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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de lilianueva 
Plaza Mayor, núm.° 2, á 4 r-s 

mes, 1 1 por trimestre, 20 por 
meses y 34 por un alio.
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El Exorné Sr; ministro de Comercio, Instrucción y Obras-,pú

blicas me dice con Jedvi 7 del Cbrfiente lo que sítpic:

En vista de las Tazones espuéstas por la junta de Agri

cultura de la provincia de Burgos , la Reina (Q. o. g, ) se ha 

servido autorizar á todas las del Remo para que puedan ele- 

eir corresponsales en los partidos judiciales de su respectiva pro- 
b r^?de oc 1 sp |
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO IÍXÉ» ESTA PROVINCIA?; 
' .BOBXTVjbbV 3b sIIbV I

ARTICULO BE OFICIO.
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..obr.thiaoi «8 ab oiuomitíía) nai oaililoq

vinera con objeto de ilustrarlas en todos los negocios someti- 

' -■ *dbs á sú conocimiento, y que lo requieran por las circunstan

cias dé cada localidad. De Real orden lo digo á V. S. á los 

efectos correspondientes.

Lo qué dé inserta en el Boletín oficial para conocimiento dé 

quien Corresponda-. Burgos 29 de agosto de 18 Ifi.—Francisco 

del Busto-,
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La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio .'le San Ildefonso;

Número igi."

Habiendo llegado á'iiri noticia que muchas personas Safen 

á caza sin la competente licencia infringiendo así lo terminan- 
'V - •:!> . - :.)|p. ■ , |

temente dispuesto én las, leyes y órdepes vigentes: he resuelto 

recordar á los habitantes de esta provincia el cumplimiento de 

-es|as ; y especialmente la de 3o de mayo de 1846? inserta en el 
-r.iv ipantu 5(1 YAÍldt-.jVYÍ.i/AXf.ük í -

mismo año en el Boletín oficial núm. 1 igoycn la inteligencia 

de que al que se le encontraré cazando ó viniere de hacerlo isin 

la mencionada licencia se le impondrá la multa de .niedio duro
• 1 v *• j 11 It.l f. V>1 •> 1» J ? I . < ’ I < 11 I _? 1 v 111 I, 1 k/1# I» ' . I

á^uatrb. í- :
Del cumplimiento de esta circular quedan encargados los 

Alcaldes de los pueblos, empleados de P. y S. P. y Guardia.ri- 

vil de la provincia bajo su mas estrecha rpsp.msabihdad. Burgos 

Agosto* 29 de 1848.—Francisco del Busto.
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Los articulos, avisos y reclama» 

ctones se remitirán á la Redaccio* 
es!ableci'da en la misma imprenta de 
Villanueva, Jraneas de porte, sin 
■cuyo requisito no se recibirán.

at 
seis

.S8O')ÍO£3.

.ciB.l sb ol!idu3
.V3ÍI bf> vcjonl 

.obninauíí óflimsief,
oi it /Itiano WI

.osctgD gvouobIííV"
8O11Í63SÍT

VVlul’

¡IC3 lifZX -’.i'f) -

sin



lana del espre 
848.-G. Olere Miranda.

Roa

Salas.

■Miranda.
"Sasela.

La ra. 
Rey.

t'm.
Valdezate

Canicosa.
Cubillo de 
Inojar del 
Jaramillo Quemado. 
Moncalvillo.

' Quintbniíla Cabrera- 
Qulnthnilladc las’ viñas, 
Vilbiéstíhe-del l’toar. 
Villanueva Carazo. 
"Vizcaínos

Sedaño.

cantidad menor admisible de doscientos veinte y dos mil cautro-

cien los.reales en cada uno. _
Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 

en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria del 

sado Gobierno politico. Madrid i g de agosto de i
i w X voA-.-m , - . i ?.oV "

Madrigalejo. 
Mahamuz. 
Presencio. 
Santa Inés.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
■ - - tí." * - -

primaria de Burgos.

Si ha podido disculparse hasta aquí la falta de cumpli

miento de algunas circulares de esta Comisión por las faenas 

agrícolas en que han estado ocupados la mayor parte de lospiie 

blos de la provincia, es llegado el caso de que se ejecute lo que” ; 

importa al mejor estado de la instrucción primaria, para que’ 

adquiriendo la comisión un verdadero conocimiento, pueda dic
tar las providencias que convenga. Por ello he ^hacordado' pre

venir á los^alcaldes de los pueblos donde no se hubieren cele- 

brado’los exámenes de los niños en el mes de junio, último,,que
3 . ;> '5 A, . fl

ateniéndose á la circular de 26 de mayo inserta en el Boletín ofi- £

■>(-Vú. ,,\q

C1'- 'f /.h. sm

cial núm. ,2.23_p.roceda,n en losjirimeros dias del mes de setiem

bre á la celebración de dichos ejercicios, remitiendo al Sr. Gefe 

político un testimonio de su resultado.

AI mismo tiempo los pueblos que á continuación se espre- 

san deberán acompañar un certificado del nombramiento é ins

talación de la nueva- Comisision local, puesto que no lo han ve

Alfoz de Brida, 
Pesadas.
Pesquera de Ebro.
Valle de Hoz de arroba.
Valle de Valdevezana.
Valle de Zaníiánzas.

rificado aun á pesar de las diferentes órdenes .coijnunjcadas a* 

efecto; Burgos 24 de agosto de 1848.=E. G. P. I. Manuel 

Martínez González.-=Anton¡o Martínez Acosta, S rio.

Aranda.

Peñalva de Castro.

Belorado.

Pineda. ¡'u
1 -v¿ i'a Y Bribiesca.

Caslil de Lences, 
Cubó.
Quinlanasuso.

61 Quiñi-atrilla Bon.
Reí illagodos.

no etusnamo eofnsiaeiaa ' 1
Burgos.

Celadas del Páramo. 
Fresno íde'Rodilla, 

a . ’Gredilla la Polera. 
Mata." . ,. . ,
Moduvar de la emparedada. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Quintanaortuño.
Quinlanapalla.
Revolledas. 
Urrez.

Castrogerit.

Itero del Castillo.
Melgar.
'¡'amaron.

Espinosa dé los Monteros. 
'Meríhda’d de Valdrvielso.

Villadiego.

Arrollares.
Congosto.

1 Tuenfaléntfeja.
Melgosá.
Sandoval.

V- i: - 9j

Vrllarcayo.
*-

hiiVdíll lili 0/4*111 C. I «
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Anticipo de 100 millones de reales

Factura deí numero <ÍJimporte de ló.;:íbillelii dé! Balito Es

pañol de San Fernando admitidos en cuenta del,lanliripo de 
cien millones en la tercera semana del mes de la fecha.

Núm. de 
los billetes.

Importe.
Rs" vn.

Núm. de 
' los' bit bles.'

Importe
Rs. vn.

845a 5oo 760 1 1000

285 1 200 28786
35818

4ooo
1 4ao6 2 00 ; y 5oo
21826 2 00 2o547 5 00
,3o 1 51 200 3ogu8 5 00

4669 4 000 787! 5 00
20 163 1000 ’i 8 1 i 5 i 5oo
17882 I 000 151 3 4 200

36ya 1000 1 o885 5 00
8892 1 000 26341 300

10119 1000 3o 1 60 a 00
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285 = 2
7161 

113i5 
i;3i5 
20077
345o 5 
i48i5 
26861 
10743 
20115

¡,36920
7007

2,8 2 I y gy."
3Í69

,3=853 
82862
. =392

120
i8783
21716

1666 
42967

7 o4 5
2807

IOOIO .

1848»
7085
$7^9ol os

174Ó2
jgoob

1000 
<000
I eia 1000 
'Sóó 

¿OI 200
IÓÓÓ

JOOO

2 00 
Soo 
Soo 
Boo 
Soo 
Soo

1 000 
Soo

1000 
Boo

1000 
Boo 
Boo 
Soo 

'Soo 
Boo 
5 00 
Boo 

Boo
1000
1 000

Boo 
4000

200
4 000 
1000

Boo 
Boo

200 a46o3

20b 4*9*
1676 

26497 
'! '97^

1SS^ 
i 3’7 6 

i 609 
55'53 
7,59 

1554» 
1 7 = o3 
18289 
21883 
26073 

27071 
30 = 3=6 

'4»5 = 8
2170a 
20080 

"21703 
21071 

'14365 
'^6.44 

34o88
3 262 

; 1 1’981
6592 

3165g
- 28028 

14364
= 4o5

140 28 
2/584 
26068 
45trio
141 a 3

INDICE
i -Sil. rol ai

200 a3388 200 7277 I ooo
¿0oo-<1nt#r 34 = 69 2.00 27824 5 00

I ooo 45 107 200 16572 200

5 oo 3o = 31 5oo 2 2 2 20 200
I 000 32129 5oo 27531 200

1 ooo 2 8 5 3 t Boo 36849 2 00
IOOO 31383 200 a63g3 Soo

1 ooo ■i4i 13 200 '5y6g 1 ooo
200 1 844o 200 3o641 200
200 1351 7 Boo 4 = 679 200
200 2 4 = 55 200 42968 200

200 23'45 200 4=966 2P0
200 »690 1 ooo 102 I i OOO

2 00 I 20o3 1 ooo 14458 Boo

200
200

* 4144 
»5439

I ooo 
1000

3563g Soo

200
200

1551
82862

I ooo
Soo

Partido de Aranda.

Boo 3oo3a Bpo 3o88i 200

5 oo 3285i Boo 254o5. 200
■ Boo 23177 Boo 20990 20o

>000 >28414 500 »'94 
4**4

1 ooo

Boo d11007 Boo i ooo

‘Boo
;:5vo

1 1 14 0 1
i 1 0.434

4 ooo
1 ooo

. '"-ti

Total I2240o

4 ooo 
4ooo
4 ooo

. 3 5'5 08
4 6709

9,4'4

Soo 
,600 
Boo

IV.■■ <

Boo
1 200

68 = 6
3 1:000

4ooo
Boo

Burgos* 2 3 de agosto de "i848.=Eúgenio 
Maria Pérez.

Soo
I ooo
1 ooo
,42OO

200
II 200

200

- 4675
4=26

23435 
«4488

> ¡3'4 =
3127

?*9a»

Boo
Boo 

eJÍpo

Boo
4 ooo 
4ooo

Soo

de los Reales decretos, órdenes, y circulares insertas en los Boleti-
" 'i- ..ill 1 * 1 0/0

nes oficiales del mes de Agosto, de 1848.
1 f-’. "V. • . >3 1 f £ P. (.:T |

NUM. 348.

Real orden indultando á lodos los comprendidos en la cao- 
sa ib- mtíspirmion Carlista descubierta en Horihnclá. .

Otra sobre el castigo que debe imponerse á ¡os qumt >s de
sertores, de las .ajas, de, laidos libres del servicio por haber 

sido a prendi lo el prófugo.á quen suplian.
Otra mandando no sedé curso á las nuevas instancias que 

pro.mieviín lo, qefes y oficiales procedentes del convenio de V er

rara que tuviesen va revalidados sus empleos.
,Y Circular de la Capitanía general comunicando otra de la 

Dirección general de Infantería sobre revalidación dejas gtanas 
Concedidas á los que tomaron parte en el alzamiento nanona 

ocurrido en ,843. . .
R.-al orden mandando no se devenguen mas que os c - 

chos de una sola subasta en los espedientes de venia < e ir 
foros de menor euantia, cuyos remates se verifican en a capí 

tal de provincia y cabeza da partido.
NU NI. =49-

Real orden resolviendo una consulta sobre la formación de 

itinerarios de caminos vecinales.

■ . i.. . ■
Otra resolviendo una esposicion de la junta de Comercio 

de Cádiz sobre la cesantía que corresponde á los empleados ce
santes en virtud de la nueva organización dada á la misma.

Otra dando “instrucciones á los Intendentes sobre el cobro 
del.-anticipo forzoso de los top millones.

. bu . .NUM, 25j.

Real orden mandando que fen todas las escuelas de ins
trucción primaria públicas y privadas sirvan de testo las obras 
comprendidas en el catálogo que vá adjunto.

Circular de la Dirección de instrucción pública con motivo 
de la orden anterior. :

NUM. = 5r.

Real orden con motivo de haberse restablecido las relacio
nes entre el Gobierno Español y la Santa Sede.

Otra resolviendo una consulta de varios Intendentes.-

NU .VI. = 5 = .'
;iV-3

Real orden declarando exentos del cargo de périlos reparti
dores de la contribución territorial á los individuos del ejército 
de reserva y á los factores de provisión s.

ntú».1,1 i, fc.víeubci si ou. . . * ,- ■•
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,Lt . 00°’ Kum. 260. 1

tc<- ■. 00t- 0001 . o'-»
i -£ Real órdontcon molivp de haberse reproducido en los garta-

dos la epizootia aftosa que padecieron en el atío de i83g.
Circular dé la dirección de presupuestos con objeto de que 

1 los pueblos procedan á la formación del presupuesto municipal 
para el año de 1849 con >a debida exactitud.

• t c ;N Ü’JVI. 261.
Circular del Gobierno político con motivo de la infracción 

s ■ - ooe , t £ 1 <•><..i ■
de las leyes sobre caza.

Real oríen autorizando a las Juntas" de agricullnfa para 

poder elegir corres

2

Yegua de seis cuartas, pelo negro, calzadá de ariffiii/ pifes, cofc. 

una estrella en la frente y la oreja derecha cortada que se pe: . 
dió la noche del 22 del corriente, se suplica á la persona q™ 
h hubiese hallado se sirva dar .aviso á León Marquina, vean» 
de Espinosa de los Monteros, quien recompensará el hallazgo,

Se vernScia trefila y seis f«w?gas 
sembradura de superior calidad y un molino harinero que 
muele todo el año, hacienda libre de todoi gravamen, que rae 1 
ea en el pueblo de Revilla del Campo , y cuya propiedad *s de 

I), Narciso de la Peña, vecino de esta ciudad.
Las personas que quieran interesarse en su compra se ser

virán pasara! Oficio del Escribano D. Román Pacheco, q»11'1’ 
manifestará el precio y condiciones con que se verificará la 
basta en el dia 3 del próximo setiembre á las 12 de su manan-1-

,$$ie íwfélXN»3® vaca» tes fias escuela* <¡3e SaH* 
doval de la Reina, de Masa y V illalvilla 'tie'(íumiel , .C»yas' 1 
taciones consisten en 5oo rs. cada una. Los preteudietiles < 
giran sus solicitudes en el papel sellado correspondiente 5alK'1. 
y documentadas a esta secretaria en el termino de nn .|»c ¡ 
contar deslié la publicación de este anuncio en .el l’olelw 0 
cial. P. A. D, L. C. P.=:A‘tiÍbtiio Martínez Ai-osla, Srio.

.(>,£ • I i,
■:< . e-'»' miI . tl<

000 ¿
OOO^ 

parte en la  
los beneficios de

OOC 
00 c 

 dos
Afráídia Conslitilcronhl- de Ag*il®P de Campoó.^ 

oo2 0.8> ’c- 00->i
e httUpi.varanlc la plaza, de Medico titular de esta Villa, 

"'w pagaíqs por tr¡m&¡ftfts<-de 
" ■ ■ . J.á;ojbygacion del facultativo, q’iíeirebe.

á obtener la cualidad de Médico-cirujano., se reduce al asisli- 
miento d6 ¿S enfermos lili j| ¡población /sus granjas y" ntotnms 

£y un hospital y ronventii.de.''. ponjas que Jay en la imsma, Los 
aspirantes á^la oLtenciqn de dicha plaza.., dirigirán sus Só'lnt- 

■ ludes, frá.ncá,s de porlec á ría) Secretaria.de este Ayunlamiéhtn 
antes del,dia primero d^el proximo m -s de, octubre, enel-que 

£ se verificará la provisión. José (jallo I udaiica. ~Ch¡aro N e cz, 

Srio. oo¿ ¿ilb/i oofi ' diric
Dirección SuLiiispe'ction de Ingcjyerps de Burgos. *

Debiendo proveerse la plaza de maestro mayor de segun
da clase .de fortificación de la plaza dé Malilla con la dotación 
„„ 7000 rs. annales, los arquitectos ó 'personas que reúnan los 
conocimientos necesarios al fícelo y desdén obtener c! espresa- 
do empleo, dirigirán hasta fin del próxitHti mes de setiembre la 
correspondiente instancia á S. M. por condúcelo de esta Direc- 
cpqtifSabinspeccion de ingenieros, la que les enleratá d<. las nía 
terias de que íiao de ser*examinados y logar y uia en U11, 
ben verificarse los exámenes. Burgos 20 de agosto de 1848.= 

Bartolomé Amal.

NUM. 2'56.

Real orden con motivo de beber tomado
Moiilemolinista algunos individuos acogidos á 
la amnistía concededa por S. M.

num. 267.
Real orden dictando varias medidas pra evitar los conflic

tos á que pudieran dar lugar las ventas ó contratos de los bie
nes de propios celebrados sin Real autorización, con inclusijOn 

de las órdenes anteriores sobre la materia.
Otra resolviendo no se haga alteración ninguna en lo man

dado por la de 2Í de agosto de 18’47 sobre aplicación de co'n- 

tribuciones al anticipo de suministros de las tropas.
* uoqa^Mp «i sibfc'n

Gírenlar del ministerio de la Gobernación mandando se in
vite á los Senadores y Diputados á la asistencia en las ceremo

nias que deben celebrarse con niolivo'del alubramienlo de la 
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

Ideal orden concediendo ’el término de dos meses para la 
presenlacíon^de documentos necesarios para acreditar la perte
nencia de los bienes pertenecientes á patronato familiar.

Otra prorogando por un. mes mas la facultad de redimir los 
censos en favor del Estado con que se hallen gravadas las lincas.

. NUM. aSg.
Real órden declarando corresponder á los Gefeg politico 

el aprobar las pensiones que para sus empleados, viudas ó huér- 
ffyiM-.i&Sóffiden los Ayuntamientos,, 0I,H'jirloa-n salO

Otra sobre re< ursos entablados por las Juntas municipales 

de Beneficencia.
Otra sobre ajustes pertene, ¡entes á la extinguida Guardia 

Real de infantería.
Circular de la dirección de í.onlribuciones directas sobre es

tablecimiento de puestos públicos con la exclusiva en la venta al

000 1 V \c ’v noe

Notas obtenidas por los alumnos del Instituto eií el año aca- 
1 , , t . O i OOC

démiro de ,8'7 en i8.t8. .

.NUM. 253. 00(3

Real órden para que los eslab^eimieul'-.s públicos, de Bemfi- 
cenria servidos por Hermanas de la' í.áridad conli ¡boyan al 

sostenimiento del ‘Novi-iado de las mismas. ooe ,. ■
Otra resolviendo algunas dulas sobre el modo.de llevar á, 

rf eto la responsabilidad colectiva d: laS clases ágrejniadas para 
c! pago de la contribución indrisítial y de comencñh

Otra resolviendo una consulta sobre entrega de: los buques 

que. se hallen abaróltmailos ó sin■■ 11 ipularion.
Otra nesulvien fó un rspedietile-sobre iulrodnctioo.cn H Rei

no de la tierra ronhri la con el nombre, de ks¡>ulo caleño.
Circular <ie la \diniuistra<-¡on de conlriburiunes. indtr clas,. 

rebordando a los puéble la óbligúriotí del page de aquellas.
NUM. 2¡j7H óoí ■

ooe i¿.>oc . oo2, «. jjt£'
Real órden r.-ftlv.iemlo que las disposiciones del decreto de

2i de ab' il tiiiiíipk^sean apio ables^J¿>s débitos por contingen

tes de positos. oool ¿0¿ ,,-¿1-
Circulac de l.feJy|endebci:i recof jando a los pueblos la obli

go ion del pago de hrs -ertntribucioiies. $
Otra de la \tRffiíifsiArion '8é' huilribticiones iódircclas re

cordando otras varias con motivo del Real decreto^obre el pago 

de contribuciones atrasadas.  0(1p ,
Real órden mandando se cumpla exactamente ,1(> prevenidp 

cu el Reglamento del Monle pió , Militar sobre solteiludcs de 

licentia para contraer maftinmnm^ coc

NUM. 233. «'•■? 2^í)

Real órden mandando se ponga en práclidá c-l Reglamento 

para las subdelegaciones de 'Sanidad que á  "

set la.

Secretaria.de
modo.de
iulrodnctioo.cn

